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Tema IV.   Fortalecimiento de los efectos de los acuerdos sobre políticas del 
CSA: Aprobación de un plan de acción para aumentar la sensibilización, la 
responsabilidad, el uso y la utilidad de los resultados del CSA en materia de 
Políticas (para decisión). 
   
Señora presidente, distinguidos colegas 
 
 1. La delegación deRepública Dominicana expresa su gratitud por la 
presentación del “Plan de acción del CSA para Fortalecer la Adopción de sus 
Productos sobre Políticas” en esta 52ª sesión del Comité. Queremos destacar el 
esfuerzo y liderazgo de las colegas Josyline Javelosa de Filipinas y Ronit Gerard 
de los Estados Unidos, quienes, como correlatoras, han guiado este proceso con 
dedicación y visión. 
 2. Apoyamos plenamente las recomendaciones incluidas en el Plan de 
Acción, que ofrecen un marco claro para aumentar la sensibilización, el uso y la 
utilidad de los productos sobre políticas del CSA. Reconocemos la importancia 
de la cooperación interinstitucional, especialmente con los organismos de las 
Naciones Unidas con sede en Roma (OSR) y otras organizaciones 
internacionales, para garantizar una implementación efectiva de las políticas del 
CSA. Es vital que todos los actores asuman su responsabilidad colectiva para 
fortalecer la adopción de estas políticas y promover una respuesta coordinada a 
nivel global. 
 3. Consideramos que el CSA sigue desempeñando un papel crucial 
como plataforma internacional inclusiva, donde las diversas partes interesadas 
pueden trabajar en conjunto hacia un objetivo común: erradicar el hambre y 
garantizar la seguridad alimentaria y nutricional para todos. En este sentido, las 
directrices voluntarias del CSA siguen siendo herramientas fundamentales para 
avanzar hacia la realización progresiva del derecho a una alimentación adecuada. 
 4. Finalmente, valoramos que el Plan de Acción subraye la necesidad 
de monitorear los resultados y la aplicación de las recomendaciones, con un 
enfoque en la movilización de recursos financieros, técnicos y humanos. También 
alentamos la búsqueda continua de recursos y el fortalecimiento de las 
capacidades de los actores relevantes para asegurar que este Plan sea una 
herramienta viva que se ajuste a las necesidades cambiantes y a las experiencias 
prácticas 
5. Finalmente, República Dominicana apoya con firmeza el documento 
presentado y reafirma su compromiso con los objetivos del CSA, confiando en 
que, a través de esfuerzos conjuntos, lograremos un mundo libre de hambre. 



 
 


